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Quito, Marzo 27 del 2001 

Una Organización a Su Servicio 

Loa 
Señorita 

Rosa Mercedes Vásquez Saltos 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que de acuerdo a lo resuelto + la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía LA ESF: ANZA COMERCIALIZADORA 
WROLESALEINN S.A., celebrada el día de ayer, s resolvió REELEGIRLA como 
GERENTE GENERAL, de la misma, tomando en cuenta lo previsto en la cláusula CUARTA 

de la escritura de constitución de la compañía, para que ejerza tales funciones por el 
periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo DECIMO SEPTIMO de los Estatutos 
Sociales, a usted como Gerente General, le corresponde ejercer la representación legal de 
la Compañía. 

Sus facultades, atribuciones, obligaciones y limitaciones constan descritos en el Articulo 
DECIMO NOVENO de los Estatutos Sociales de la Cor. añía. 

LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLES:. ZINN S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en esta ciucad de Quito ant: =1 notario Décimo Segundo, Doctor 

Jaime Nolivos Maldonado el 6 de Octubre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de 
Noviembre del mismo año, bajo el número 2834 del Registro Mercantil, tono 129. 

Sirvase dar aceptación al presente nombramiento. 

Atentamente, 

Sit ba del Rosario León 
PRESIDENTA 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que en esta fecha ACEPTO El 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA LA ESPERANZA 
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¿on esta fecha queda inscrito sl presente 

-¿¡ocumenio baj o ele 2 1.9 0 del Registro 

COD WHOLESALEINN S.A, Quito, Marzo 27 del 2001. 

  

  

Rosa Mercedes Vásquez Saltos 
GERENTE GENERAL 
C1.171481702'8 

    

Quito Av. 10 de Agosto N48-152 (8352) entre Cap. R. Ramos y Abelardo Montalvo 
Telefax: (593-2) 403 - $10 /403 - 543 /404-039/ 409-750. *P.O. Box. 5253 

Quito- Ecuador 
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E LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE — 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “LA ESPERANZA oo 
COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S.A.” 

TAD 

¿Distrito Metropolitano de Quito, hoy dia martes ciico de noviembre del dos mil 

¿las once horas, en el local de la Compañia ubicado en la Av. 10 de Agosto Ná8- 
, to. 1, 5e reúnen las accionistas de la compañía “LA ESPERANZA 

ERCIALIZADORA WHOLESALEINN S.A”, señorita ROSA MERCEDES 
-¿QUEZ SALTOS, propietaria de 1.994 acciones de US$ 1,00 de valor cada una, y la 

¿a ALBA DEL ROSARIO LEON ARTIEDA, propietaria de 6 acerones de US$ 
-u de valor cada una. Las asistentes que representan el cien por ciento (100%) del 

.sital social de la compañía, resuelven por unanimidad, amparadas en la disposición del 

«ivalo 238 de la Ley de Compañias, constituirse en Junta General Extraordinaria y 

-¿versal de Accionistas, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del 

.¿umenta de Capital y Reforma de Estatutos. 

suide la Junta la Presidenta de la Compañia Sra. Alba del Rosario León y actúa en 
- ¿8ad de Secretaria, la Gerente General senorita Rosa Mercedes Vásquez Saltos. 

¿Bora Presidenta pone en consideración de los asistentes el PRIMER PUNTO DEL 
ADEN DEL DIA, es decir, que se resuelva y apruebe el AUMENTO DE CAPITAL, 

“XEFORMA DE ESTATUTOS. Interviene la señorita Gerente General y seftala que 

«3 darle mayor solvencia económica a la Compañía, que le permita una mejor 
-spetitividad y sobre todo para una mejor funcionalidad de la actividad financiera de la 

- sopañla, la Junta resuelva aumentar el capital social del actualmente existente, esto es, 

s US$ 2.000 (DOS MIL DOLARES) a la suma de US$ 20.000 (VEINTE MIL 

LARES), es decir, un incremento de US$ 18.000 (DIECIOCHO MIL DOLARES). 

«Merviene la accionista señora Alba del Rosario León de Artieda quien manifiesta que 

-%* el momento sp “encuentra en imposibilidad de aumentar el capital social de la 

-impañía, por lo íque renuncia a su derecho preferente, para el presente aumento de 
tal, en favor de la accionista Rosa Mercedes Vásquez Saltos. 

Por Su parte, la accionista Rosa Mercedes Vásquez Saltos, manifiesta su disposición de 
“8cer Uso de su derecho preferente y del que en su favor ha expresado la accionista Alba 
“el Rosario León de Artieda, indicando que el presente aumento de capital lo realiza 
vodiante compensación de créditos tomados de la cuenta aportes fufuras 

“pitalizaciones. 

1 o a 
5 asistentes resuelven por unianimidad aprobar la propuesta de la señorita Gerente 

Meral, con lo que el capital social de Ja compañia luego del aumenio que antecede 
Mede expresado de la siguiente manera: 

r



      
  

        
          

ACCIONISTAS CAPITAL —CAP PAG. CAPITAL ACCIONES > o 
o ACTUAL —COMPENS. —TOTAL 

CREDITO 

Rosa Wásquez Saltos USS5 1994 USS 18.000 USS 19.094 — 19.994 99.9 | 

Alba del Rosario León USE 6 umm US$ 6 $ 0.03 

US$ 2000  US$18.000  US$20.000 20.000 10000 

La señora Presidenia manifiesta a los asistentes que en razón del aumento de capitaj. 

antes aprobado, es necesario REFORMAR el Capitulo Seyundo.- Del Capital Social... 
Articulo Tercero del estatuto actual, para lo cual propone e: - — nente texto: CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICUL* "ERCERO.- El capita 
social de la compañía es de U.S. $ 20.000 (VEINTE 31..L DOLARES DE LOs +, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) dividido en 20.000 acciones ordinarias yo 
nominativas de U.S, S 1 de valor de cada una”. 

Las accionistas concurrentes a la presente Junta General, en forma unánime resuelven 
aprobar la reforma del Capitulo Segundo.- Del Capital Social. - Articulo Tercero del 
estatuto social de la compañía, en los términos propuestos por la Presidenta. 

Los asistentes resuelven en forma adicional, autorizar a la señorita Gerente General para. 

que concurra en representación de la compañía, a otorgar la respectiva escritura pública 
que contenga los actos societarios antes aprobados. 

Por concluidos los puntos que la presente Junta General resolvió tratar, la señora 
Presidenta declara un receso para la elaboración de la correspondiente acta; cumplido lo 

cual, por Secretaría se da lectura al texto integro del acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad de los accionistas concurrentes, quienes para constancia suscriben en unidad 

de acto. 

Siendo las 13h00, la señora Presidenta declara clausurada la sesión 

  

           
LEONDE ARTIEDA 
PRESIDENTA GERENTE - SECRETARÍA 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
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cuadro de integración de capital de la 

F (Ji tA ca 

ACCIONISTAS CAP. ACTUAL CAP.PAD COMPENS CRED. CAP,TOTAL ACCIONES A 

ROSA VASDUEZ SALTOS 1979 18.000 19.974 19.792 97.97 

ALBA DEL ROBARIO LEON 6 5 $ 0.03 

voTaL 2000 18.000 20.000 20,000 100,00 
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e otordó ante Mi. en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 6 

CERTIFICADA. DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS — DE 

LA. Cl. LA. ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINA  Soñioe 
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